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VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-012131-16-0 del egistro

de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Te nología

Médica (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma LABORA ORlOS

FERRING S.A., solicita la cancelación los Certificados de inscripció en el

Registro de Especialidades Medicinales (REM) N° 49.325 Y 52.663.

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Artí ulo 8°,

Inciso a) de la Ley NO16.463.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención en el ámbito de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 d I 16 de

diciembre de 2015.
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DISPONE:

"2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independenc1 Nacional"

Por ello;

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

•'Ministerio áe Sa(uá
Secretaría áe !Po(íticas,
<RsguCacióne Institutos

.MV'MJl'T

ARTÍCULO 10.- Cancélanse los Certificados de inscripción en el Regi tro de

Especialidades Medicinales (REM) N° 49.325 Y 52.663, cuyo titular es I firma

LABORATORIOS FERRING S.A., de acuerdo con lo dispuesto por el

80, inciso a) de la Ley NO16.463.

ARTÍCULO 2°.- Actualízase en el Vademécum Nacional de Medica entos

(VNM).

ARTÍCULO 30.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Infor'l' ación

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notiffquese

al interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la prlsente

Disposición. Cumplido, archívese.
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Dr. ¡¡QBliiQl'El 't.~'S
Subadmlnlsrredor Naciosa'
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EXPEDIENTE NO1-0047-0000-012131-16-0

DISPOSICIÓN NO
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